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INTRODUCCIÓN

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 209 en armonía con el artículo
269 establece la existencia de un control interno en todos los ámbitos de la administración pública.

En desarrollo del artículo 209 de la Constitución Política, el Congreso de la República expidió la Ley 87 de 1993, la cual ordena que es obligación de las entidades del orden nacional y territorial adoptar los mecanismos necesarios en materia de control interno.

La Ley 87 de 1993 establece las normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado y define la oficina de control interno (o quien haga sus veces) como uno de los componentes del Sistema de Control Interno – SCI, encargado de medir y evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los demás controles, asesorando a la Alta Dirección en la continuidad del proceso administrativo, la revaluación de los planes establecidos y la introducción a los correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales.

El artículo 2.2.21.5.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 17 del Decreto 648 de 2017, establece que, las oficinas de control interno o quien haga sus veces, desarrollaran su labor a través de los roles:

· Liderazgo estratégico
· Enfoque hacia la prevención
· Evaluación de la gestión del riesgo
· Evaluación y seguimiento
· Relación con entes externos de control

Para fortalecer la labor de auditoría interna, el Decreto 1083 de 2015, establece que todas las entidades pertenecientes a la rama ejecutiva deben adoptar y aplicar los siguientes instrumentos:

Código de ética del auditor interno: Tiene como bases fundamentales, la integridad, objetividad, confidencialidad, conflictos de interés y competencia.

Carta de representación: En la que se establece la veracidad, calidad y oportunidad de la entrega de la información presentada a las oficinas de control interno.

Estatuto de Auditoría: En el cual se deben establecer y comunicar las directrices fundamentales que definirán el marco dentro del cual se desarrollan las actividades de la oficina de control interno, según los lineamientos y las normas de auditoría.

El Decreto 1083 de 2015, establece que el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, tiene dentro de sus funciones, la de aprobar el Estatuto de Auditoría y el Código de Ética del Auditor, así como verificar su cumplimiento.

El Decreto 1499 de 2017 modificó el Decreto 1083 de 2015 y creó el sistema de gestión que integra los sistemas de desarrollo administrativo y de gestión de la calidad, y lo articuló con el sistema de control interno en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de las metas institucionales.

Que de acuerdo con el Decreto 1499 de 2017, el control interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno – MECI.

Las normas emitidas por el instituto de Auditores Internos (IIA) en el “Marco Internacional para la Práctica Profesional de Auditoría Interna” establecen que “La auditoría interna es una actividad independiente y objetiva, de aseguramiento y consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de la entidad”.

CAPÍTULO I

1. DENOMINACIÓN, PROPÓSITO Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA INTERNA

1.2 Denominación

Para todos los efectos legales se denomina Control Interno al conjunto de actividades, operaciones y actuaciones realizadas con independencia para el mejoramiento institucional y el cumplimiento de los objetivos institucionales previstos por el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

1.3 Propósito de la Auditoría Interna

El propósito de la auditoría interna en el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, consiste en prestar servicios de aseguramiento (evaluación) y consulta (enfoque hacia la prevención) con total independencia y objetividad, con el fin de agregar valor y mejorar las operaciones de la Entidad.

En este sentido, la actividad de auditoría interna debe contribuir al logro de los objetivos estratégicos, aportando un enfoque sistemático y disciplinado en la evaluación y mejoramiento de los procesos, la gestión de riesgos e idoneidad en los controles establecidos.

1.4 Alcance de los servicios de la auditoría interna

El alcance del ejercicio de la auditoría interna comprende la verificación de la existencia, nivel de desarrollo y grado de efectividad del control interno en el cumplimiento de los objetivos de la entidad, la evaluación de la gestión del riesgo, la asesoría permanente y la formulación de recomendaciones con alcance preventivo, que permitan la toma de decisiones oportunas frente al quehacer institucional y la mejora continua.

CAPÍTULO II

2. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR INTERNO

La oficina de control interno, bajo el liderazgo del jefe de control interno o quien haga sus veces, en cumplimiento de su función evaluadora y asesora, será responsable de:

a. Establecer el programa anual de auditoría con enfoque basado en los riesgos de la Entidad, que incluya las solicitudes del representante legal, directivos y del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno – CICCI, con el fin de determinar las prioridades de la actividad de auditoría interna. El programa debe ser consistente con las metas de la Entidad y se debe asegurar que los recursos de auditoría interna sean apropiados, suficientes y eficazmente asignados para cumplirlo.

b. Comunicar el programa y los requerimientos de recursos de la actividad de auditoría interna, incluyendo los cambios provisionales significativos, al representante legal y el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno – CICCI para su revisión y aprobación, también se debe comunicar el impacto de cualquier limitación de recursos.

c. Informar periódicamente al representante legal y Comité Institucional de Coordinación de Control Interno – CICCI sobre la actividad de auditoría en lo referente al propósito, autoridad, responsabilidad y desempeño del programa.

d. Evaluar en forma independiente el sistema de control interno, la gestión de riesgos y proponer recomendaciones para mejorarlos.

e. Elaborar informes con el resultado del ejercicio de auditoría o asesoría y comunicarlos a quienes puedan asegurar que se dé a los resultados la debida consideración. Incluir en el informe exposiciones de riesgos, cuestiones de control, otros asuntos necesarios o requerimientos por la Alta Dirección y el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno – CICCI.

f. Establecer un proceso de seguimiento para evaluar que los planes de mejoramiento producto de las auditorías se han gestionado adecuadamente

y verificar la eficacia de las acciones implementadas. Del resultado del seguimiento informar a la Alta Dirección y al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno – CICCI.

g. Informar y realizar recomendaciones al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno – CICCI, cuando la auditoría interna considere que se ha identificado un nivel de riesgo residual inaceptable para la Entidad y que no se han implementado las acciones de mejora requeridas.

h. Informar al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno – CICCI, cuando la auditoría interna identifique incumplimientos o materialización de riesgos que impactaron negativamente a la Entidad y al cumplimiento de los objetivos y recomendar al Líder del proceso adelantar las acciones administrativas pertinentes e informar de los resultados al proceso disciplinario y/o instancias correspondientes para las acciones que se requieran.

i. Desarrollar y mantener el programa de aseguramiento y mejora de la calidad, con el cual respalda la calidad de las actividades de auditoría interna y el cumplimiento de las normas internacionales de auditoría. Comunicar los resultados del programa de aseguramiento y mejora de la calidad a la Alta Dirección.

j. Utilizar las tecnologías y herramientas disponibles que le permitan realizar su labor con eficiencia y confiabilidad.

k. Coordinar actividades con otros proveedores internos y externos de servicios de auditoría y asesoría, para asegurar una cobertura adecuada y optimizar recursos.

l. Evaluar el riesgo sobre posibles actos de corrupción y cómo la organización gestiona este riesgo.

m. Fomentar el desarrollo de la cultura del autocontrol, basada en la ética y los valores de la Entidad.

n. Formar a la Alta Dirección y a todos los niveles de la Entidad, sobre las responsabilidades en materia de riesgos frente al modelo de las tres líneas de defensa.

o. Asistir a los comités en los cuales sea invitado (con voz, pero sin voto), con el fin de brindar desde su perspectiva y conocimiento, opiniones fundadas - no vinculantes – sobre cómo se pueden resolver problemas identificados (ventajas y desventajas) que le permita a la organización facilitar la toma de decisiones.

p. Brindar opinión y generar alertas sobre el impacto que puede generar la entrada en vigor de nuevas regulaciones y disposiciones normativas.

q. Asesorar a los líderes de los procesos en el establecimiento de planes de mejoramiento, planes de acción y servir de facilitador al auditado, cuando sea requerido, sobre metodologías para el establecimiento de causas, acciones o controles efectivos que resuelvan las causas identificadas en los ejercicios de auditoría interna y/o externa.




CAPÍTULO III


3. INDEPENDENCIA, RESERVA Y AUTORIDAD DE LA AUDITORÍA INTERNA

3.1 Independencia y Objetividad

La actividad de auditoría interna debe ser independiente y los auditores internos deben ser objetivos en el cumplimiento de su trabajo, para asegurar la independencia y la objetividad, la actividad de auditoría interna estará libre de la interferencia en cuestiones como la selección de auditorías, el alcance, los procesos, la frecuencia, la duración o el contenido del informe de auditoría.

Los auditores internos no tendrán ninguna responsabilidad operativa directiva o autoridad sobre ninguna de las actividades auditadas. En consecuencia, ellos no podrán diseñar o implementar los controles internos, desarrollar los procedimientos, instalar sistemas, gestionar los riesgos o dedicarse a cualquier otra actividad que pueda alterar su objetividad.

Los auditores internos deben exhibir el más alto nivel de objetividad profesional al reunir, evaluar y comunicar información acerca de la actividad o proceso examinado. Los auditores internos deben hacer una evaluación equilibrada de todas las circunstancias pertinentes y no ser indebidamente influenciados por sus propios intereses o por intereses de terceros, en la formación de sus juicios.

Para asegurar la independencia y objetividad de la actividad de auditoría interna la entidad debe:

· Aplicar la objetividad y rigurosidad en la evaluación, verificación y comunicación de la información sobre la actividad o proceso a ser auditado.
· Realizar una evaluación equilibrada de todas las circunstancias involucradas en el ejercicio de la auditoría, evitando injerencias indebidas fundadas en sus propios intereses o de terceros, que obstaculicen la formación de su objetividad.

· Comunicar a la Alta Dirección los resultados de la auditoría y demás procesos de competencia de la oficina de control interno.


3.2 Reserva del auditor interno

El auditor en su actividad de auditoría interna, deberá manejar la información que le sea otorgada de manera confidencial y la misma no deberá ser divulgada sin la debida autorización, quedando sujeto a las normas legales que la amparan. En desarrollo de sus actividades deberá observar lo dispuesto en el Código de Ética del Auditor.

3.3 Autoridad de la auditoría interna

Los auditores internos con estricta responsabilidad, confidencialidad y la salvaguarda de la información y de los registros, están autorizados a:

· Asignar recursos, establecer frecuencias, seleccionar temas, determinar alcances de trabajo y aplicar las técnicas requeridas para cumplir con los objetivos de la auditoría.
· Acceder a todos los registros, información, bases de datos, personal y bienes del FBSCGR y terceros que sean necesarios para lograr el objetivo y alcance de la auditoría.
· Solicitar la colaboración necesaria del personal en las áreas de la entidad en las cuales se desempeñan las auditorías, así como de otros servicios especializados propios y ajenos a FBSCGR.
· Desarrollar pruebas de vulnerabilidades técnicas y humanas, que permitan identificar potenciales riesgos para el FBSCGR que comprometan la confidencialidad e integridad de la información.

Los auditores internos no están autorizados a:

· Desempeñar tareas de naturaleza operativa, de control interno o de coordinación que son responsabilidad de la administración.
· Iniciar o aprobar transacciones ajenas a la oficina de control interno.
· Realizar auditorías en las que puedan tener conflictos de interés.
· Dirigir las actividades de los colaboradores del FBSCGR que no sean de la oficina de control interno, con la excepción de los empleados que hayan sido

asignados apropiadamente en los equipos de auditoría o a colaborar de alguna forma con los auditores internos.
· Gestionar los riesgos del FBSCGR, con excepción de la gestión de los riesgos correspondientes a la actividad de auditoría interna.

3.4 Impedimentos de los auditores

Cuando en el desarrollo de una auditoría surgiese un conflicto de intereses para el auditor, éste deberá declararlo, sin perjuicio de que el colaborador pueda ser recusado. Los conflictos que surjan en materia de conflicto de interés deberán ser absueltos por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno-CICCI.

3.5 Valor Probatorio

La oficina de control interno realizará informes de auditoría y seguimientos de Ley, los cuales tendrán valor probatorio para efectos de responsabilidad disciplinaria, fiscal y/o penal de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1474 de 2011.

CAPÍTULO IV

4. CÓDIGO DE ÉTICA DEL AUDITOR

4.1. . Reconocimiento de la definición de auditoría, las normas y el código de ética como guías para el ejercicio de la auditoría interna.

La actividad de auditoría interna en la oficina de control interno del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, se autorregulará mediante la adopción de las guías emitidas por la Función Pública y el Instituto de Auditores Internos y adaptadas por el FBSCGR, incluyendo la definición de auditoría interna, el código de ética y las normas internacionales para el ejercicio profesional de auditoría interna.

La aplicación y cumplimiento de las normas emitidas por el Instituto de Auditores Internos, se hará siempre en concordancia con las normas que regulen la actividad de auditoría en el país, emitidas por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP.

4.2. . Código de ética de la actividad de auditoría interna

Mediante el presente Estatuto, también se adopta el Código de ética de la actividad de auditoría interna, que deberá ser aplicado por todos los profesionales que proveen servicios de auditoría en el FBSCGR, con el propósito de promover una cultura ética en el ejercicio de la auditoría interna. Este código no reemplaza, ni modifica ningún código de la Entidad.

El presente Estatuto fue aprobado por parte del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, a través del acta número 06 del 14 de diciembre 2021.

ANEXOS

Anexo No.1

CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS AUDITORES INTERNOS

La auditoría interna es una actividad independiente y objetiva, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones del FBSCGR, ayuda a la Entidad a cumplir sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado, para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión, control y gobierno.

En este sentido, es necesario contar con un marco de conducta para quienes ejercen la práctica de auditoría en el FBSCGR y dan cumplimiento al rol de evaluación y seguimiento establecido en el Decreto 648 de 2017.

1. OBJETIVO

Promover el adecuado comportamiento de los auditores internos del FBSCGR, bajo el cumplimiento de las normas inherentes y a las buenas prácticas de la auditoría interna.

2. ALCANCE

El presente código de ética abarca las reglas de conducta y comportamientos que deben adoptar y aplicar los auditores internos en desarrollo del ejercicio de auditoría y que sean miembros activos de la Entidad.

3. ELEMENTOS DEL CÓDIGO DE ÉTICA DEL AUDITOR INTERNO

3.1 Principios y Reglas de Conducta

Los auditores internos del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República deben aplicar y cumplir los siguientes principios:

	PRINCIPIO
	REGLAS DE CONDUCTA



	INTEGRIDAD
La integridad de los auditores internos consiste en desempeñar el trabajo de auditoría con honestidad, diligencia y responsabilidad.
	· Abstenerse de participar en actividades ilegales o en actos que vayan en detrimento de la auditoría interna o de la organización.
· Respetar y contribuir al cumplimiento de los objetivos y leyes de la organización.
· Mantener una actitud propositiva y de
respeto frente al auditorio y demás grupos de interés.

	OBJETIVIDAD
Requiere que los auditores internos evalúen equilibradamente todas las circunstancias relevantes y no subordinen su juicio a otras personas ni se dejen influenciar indebidamente por otros grupos de interés o beneficios propios.
	Los auditores internos deben abstenerse de:

· Participar en actividades o relaciones que por estar en conflicto con los intereses de la organización puedan perjudicar la imparcialidad de su evaluación.
· Aceptar dádivas que puedan afectar su juicio profesional.
· Evaluar operaciones específicas de las cuales hayan sido previamente responsables.

	CONFIDENCIALIDAD

Deben respetar el valor y la propiedad de la información que reciben y no debe ser divulgada sin la debida autorización, excepto en los siguientes casos:

· Solicitudes de auditorías externas
· Otros entes de control judicial
	· Cumplir con los procedimientos aprobados para el manejo, protección y divulgación de la información.

· No revelar a terceros la información obtenida en desarrollo de la auditoría, salvo para el cumplimiento de exigencias legales.

	COMPETENCIA

Deben tener y desarrollar los conocimientos, habilidades, aptitudes, experiencias, y destrezas requeridas para cumplir con los objetivos de la auditoría.
	· Participar sólo en aquellas auditorías para las cuales tengan los suficientes conocimientos, aptitudes y experiencia.

· Desempeñar todos los servicios de auditoría interna de acuerdo con las normas para la práctica profesional de auditoría interna.

	DEBIDO CUIDADO PROFESIONAL
	
· Emitir juicios basados en evidencias.



	Deben ejecutar las actividades con la debida diligencia, cuidado, pericia y el buen juicio profesional, todo en cumplimiento de la normativa legal, procedimientos e instrucciones pertinentes.
	
· Ser garante del manejo de la información producto del ejercicio de auditoría.

	INTERÉS PÚBLICO Y VALOR AGREGADO

Deben servir con prioridad al interés público, honrar la confianza y demostrar su compromiso con la profesión o actividad que desempeñan.
	
· Producto de los resultados de la auditoría, identificar no sólo aspectos negativos sino también las fortalezas del proceso auditado.



Anexo No.2

Reporte de Conflicto de intereses e información confidencial – Oficina de Control Interno

Declaro que la información contenida en este documento es correcta y corresponde a la realidad y lo hago con honestidad, diligencia y responsabilidad, respetando las leyes y divulgando lo que corresponda, de acuerdo con mi profesión, lo que contribuye a los objetivos legítimos del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

Que a la fecha de esta declaración y a las afirmaciones inherentes a conflicto de intereses e información confidencial es la siguiente:

	
1
	Tiene vínculos por matrimonio o unión permanente o de parentesco en
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con algún colaborador del proceso que se auditará.
	
SI
	
NO

	2
	Ha desempeñado funciones ejecutado recursos públicos en el último año
del proceso que se auditará.
	SI
	NO

	3
	Actualmente adelanta asesoría o acompañamiento al proceso que se
auditará.
	SI
	NO

	
4
	Conoce alguna situación que genere un conflicto de interés y confidencialidad en el proceso que se auditará.
¿Cuál? :
	
SI
	
NO




Se firma a los         días del mes de _	_ del año _ 	





Nombres y Apellidos




Cargo





Fecha de recepción
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